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En ajercicio da le delsgación conferida gor el  selor Buperintandante — de 
Compañias, segóén Resolución No P1-1-5-3-207 de 20 de dunio de 1991, publicada en 
el Rpoisiro Oficial No 722 de 23 de Julio de 191, 

EDARS1IDERANTEC: 

DUE, ardiente asecrando No EL-DL-91-148 de 8 de Julio de 179 de la Dirección 

! del Centro de Cómputo de asta entidad, se estableca nue el adsinistrador de 

JARÚRISA S.A., espedients Ho. 42489-93, no ha reaitido oportunamente copias 
sulorizadas del bhslance general anusl y del estaño de pérdidas y ganancias; las 

señoriós = informes de los adainisiradores y de los orgacissos de fiscalización: 

la nóñiña de los adañinisiradoras, representantes )egales y socios y accionistas; 

D inforaes de auditoria externa, en sl caso que procedaz y más documentos exiqidos 

por la Ley de Cospañias, correspondisntes al ejercicio uconórico de 197%, 

GUE, el articulo 25 de ls sy de Cesgañias faculta al Superintendente imponsr 

sultss al administrador de la compañia que ñc6 hutiare cuspiido con laz 
obligaciones señaladas en =l1 considerando snterior; 

QuE, por Resolución No Yi-i-5-2-007 de 26 de Junio de 1791, publicada en 2) 
Registro bficial Mo 732 de 23 de ¿nlio de 1991, se cagula el valor de la sanción 
eronéaica a aplicas. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERD.-  IMFONER a titulo peraonal, al señor ESCOBAR BRAVG ALFRELO, 
adainistrador de JAMURISA S.A... la zulta de TRELE MIL TRESCIENTOS TREIRTA 50-50 
SULTRES (3/13, 230,001, gor no habar resitido oportunasante a la Superintendene is 
de Eoapañias los docuiantos previstos an la Loy de Lompeñezs, multa que podrá 
ropetirss basta el dobido cumpliaisoto de la obligación. 

ARTICULO SEBUNED.- NOTIFILAR al ee 
pi donicilio del sancionado a en su lu 
original da la presanta Resolución. 

ar ESCOBAR BRAVO ALFREDO, un iurma lugal «us 
ar 

ñ 
ug habitual ¿e trabajo, sedizntis copia 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTORIADA asta resolucion, sa vaitirá el título de crédito 
resectivo y as prornederá a su P ó en el téraino de la Ley. 
CORGMIQUELE.- DADA Y firma le Supaerintiodencia de Conmpañisa en Busvaquil, 
dr. Py 0CT" ON * 
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